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acordado en la FAMP y manteniéndose en el mismo importe recogido en los Presupuestos vigentes para el año 2019. Importe anual 
64.932,56 euros.

anual 54.110,49 euros.

En virtud de los Decretos 680, 699, 700, 723, 838, 868 y 872 del año 2019, los Concejales designados de conformidad con el 

contar con alta en el régimen de dedicación exclusiva o parcial son los siguientes:

� Dedicación exclusiva:

Don Francisco Toscano Sánchez. Alcalde. 

Delegados/as, grupo municipal PSOE:

Don Francisco Rodríguez García.
Doña Ana María Conde Huelva.
Doña Rosario Sánchez Jiménez.
Don Antonio Morán Sánchez.
Doña Rosa María Roldán Valcárcel.
Don Juan Antonio Vilches Romero.
Doña María Lourdes Esther López Sánchez.
Don Francisco Toscano Rodero.
Doña María Carmen Gil Ortega.
Don Juan Pedro Rodríguez García.
Doña Fátima Murillo Vera.
Don Rafael Rey Sierra.
Doña Victoria Tirsa Hervás Torres.

� Dedicación parcial:

Grupo municipal Adelante Dos Hermanas: 

Don Francisco García Parejo.
Doña Susana Carrera Murillo.

Grupo municipal Ciudadanos:

Don Fernando Carrillo Díaz.

Grupo municipal del Partido Popular:

Doña M.ª Carmen Espada Rey.

Grupo municipal VOX:

Doña María Teresa de Terry Ollero.

7/85 citada, y en el portal de Transparencia del Ayuntamiento de conformidad con los artículos 8.1.f de la Ley 19/2013, de Transparen-

En Dos Hermanas a 4 de septiembre de 2019.�El Secretario General, Óscar Grau Lobato.

6W-6235

DOS HERMANAS

Por el Sr. Alcalde se ha dictado el Decreto 868/2019, de 30 de julio, cuyo texto literal es el siguiente:

y concordantes y art. 43 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 28 de 

realización de delegaciones y otros aspectos organizativos correspondientes al mandato de la actual Corporación surgida de las Elec-

-

antes señalados, se resuelve lo siguiente:

-
guiente forma las delegaciones de Coordinación, Proyectos y Obras y Deportes:

Delegación de Coordinación: Don Francisco Rodríguez García.

Delegación de Proyectos y Obras. Don Francisco Toscano Rodero.
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o público.

Delegación de Deportes: Doña María Victoria Tyrsa Hervás Torres.

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y art. 22-4, 5 y 6 del Reglamento Orgánico Municipal, y sus titulares 

Tercero.� De conformidad con el acuerdo plenario de 21 de junio de 2019 relativo a la creación de los puestos desempeñados 
en régimen de dedicación exclusiva tendrán tal carácter, entre otros, los reservados a la Alcaldía, Tenencias de Alcaldía y concejales 

por importe anual de 54.110,49 euros.

de alta en el Régimen General de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en los artículos 75.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 

y art. 8.3 del Reglamento Orgánico Municipal.

-
tuada y la situación de dedicación exclusiva, pasará a dicho régimen en la Seguridad Social con efectos de 1 de septiembre.

Cuarto.� El presente Decreto entrará en vigor, desplegando sus efectos por tanto, con fecha 1 de septiembre de 2019, sin per-

En Dos Hermanas a 4 de septiembre de 2019.�El Secretario General, Óscar Grau Lobato.

6W-6234

EL PALMAR DE TROYA

En el Pleno del Ayuntamiento de El Palmar de Troya se aprobó inicialmente en sesión ordinaria celebrada el 20 de mayo de 
2019, el Reglamento Municipal de la Agrupación de Protección Civil.

acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora de la Agrupación de Protección Civil de El Palmar de Troya, 
cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, 

REGLAMENTO DE LA ALA GRUPACIÓN LOCAL DEL VDEL OLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ADEL YUNTAMIENTO A A DE EL PL ALMAR P P DE TROYA

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Objeto.

El presente Reglamento General de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma 

distintivos y uniformidad.

Ámbito de aplicación.

El presente Reglamento General será de aplicación a las Agrupaciones dependientes de las entidades locales de Andalucía.

Agrupación Local del Voluntariado de Protección Civil.

de protección civil, realizando funciones de colaboración en labores de prevención, socorro y rehabilitación.

Miembros del voluntariado de Protección Civil.

libre, gratuita y responsable a realizar actividades de interés general con carácter voluntario y sin ánimo de lucro, dentro de los progra-

12 del Reglamento General.


